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b) Las normas contables, Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 

Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y Parámetros de Estimación de 

Vida Útil, emitidas por el CONAC el27 de diciembre de 2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 

2012, respectivamente, serán de aplicación obligatoria a partir del1 de enero de 2013. 

e) Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de la SHCP, 

los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta, las Normas de 
Información Financiera, nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, dicha UCG emitió el oficio circular de fecha 18 de febrero de 2013 denominado 

"Lineamientos específicos para la elaboración de los estados financieros aplicables a las entidades 

paraestatales federales y la integración de la información contable para efectos de la elaboración de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012", en el cual se establecen los términos y los formatos 

aplicables para la elaboración de los estados fmancieros para efectos de ser dictaminados por parte de los 

auditores externos y para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2012. Estos 
modelos y formatos están basados en las Normas y Metodología para la Emisión de Información 

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas 

a que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, emitidas por el CONAC. 

En virtud de la adecuación que se efectuó al plan de cuentas del AICM en el año 2012, así como las 

modificaciones en materia de presentación de los estados financieros, para efectos comparativos, AICM 
modificó la presentación de los estados fmancieros del ejercicio 2011 para hacerla compatible con los del 

año 2012. Como resultado de lo indicado, no hubo modificaciones relevantes en la presentación de los 

estados financieros del ejercicio 2011. 

Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas 
En relación con las NIF mexicanas emitidas por el CINIF, AICM obtuvo por parte de la UCG de la SHCP 

la autorización para aplicar de manera supletoria las NIF siguientes: 

• NIFB-2 "Estado de flujos de efectivo" 

• NIFB-3 "Estado de resultados" 

• NIF C-1 "Efectivo y equivalentes de efectivo" 

• NIF C-5 "Pagos anticipados" 

• NIF C-11 "Capital contable" 

• NIFD-4 "Impuestos a la utilidad" 

Un resumen general de las NIF y Mejoras a las NIF emitidas que entrarán en v1gor en 2013 y años 

posteriores, se muestra en la nota 20. 

b Estados de resultados 

Los estados de resultados presentan los gastos de operación de acuerdo con su naturaleza, en virtud de que 
reflejan la información desglosada en los componentes principales. 
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Se reconoce la PTU diferida proveniente de las diferencias temporales entre el resultado contable y la renta 

gravable, sólo cuando se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o beneficio, y no 

existe algún indicio de que vaya a cambiar esta situación, de tal manera que los pasivos o beneficios no se 

materialicen. 

El IETU es un impuesto que coexiste con el ISR, a este respecto AICM ha identificado que la tendencia 

esperada es que esencialmente se pagará IETU en los próximos años derivado de las pérdidas fiscales de 
ISR que se tienen por amortizar, por lo tanto, al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se ha reconocido el IETU 

diferido. 

m Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 

De conformidad a la NIFGG SP 02 "Subsidios y Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes 

modalidades", emitida por la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública 
de la SHCP; se reconocen en la cuenta de Aportaciones del Gobierno Federal en el año en curso en el 

rubro de Patrimonio, las transferencias recibidas para inversión física, y en resultados los apoyos para 

gastos de servicios generales. En 2012 y 2011 no se recibieron subsidios y transferencias del Gobierno 

Federal. 

n Ingresos 

Se reconocen los ingresos por servicios cuando estos han sido prestados y aceptados por el cliente, y se 

reconocen los ingresos por arrendamiento de locales en el momento en que se hace exigible el precio de la 

contraprestación del arrendamiento. 

El principal ingreso que percibe AICM corresponde a la tarifa aplicada a cada una de las personas que en 

calidad de pasajeros nacionales e internacionales usan las instalaciones de los edificios terminales del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en vuelos de salida, de conformidad con el acuerdo que 

autoriza las tarifas y su aplicación por los servicios aeroportuarios y complementarios que prestan el 

Organismo Descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares y AICM, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 5 de junio de 2000 y reformados el 12 de octubre de 2001 y el 18 de julio de 2002 , así 
como el publicado el 9 de noviembre de 2004, que abroga los anteriores mediante la autorización del 

Titular de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Oficio 102-K-

464. 

De conformidad con el artículo 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el 

artículo 15 fracción V de la Ley de Planeación; el Titular de la Subsecretaría de Ingresos de la SHCP, 

mediante oficio 102-K-238 de fecha 24 de mayo de 2005 y al oficio número 120.-622/2005 de fecha 26 de 

mayo de 2005, girado al Titular de la Subsecretaría de Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, autorizó a AICM aplicar a la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional, 

expresada en dólares de los E stados Unidos de América, el incremento anual acumulativo correspondiente 

al que observe el Índice de Precios al Consumidor para el Total de los Consumidores Urbanos, publicado 

por el Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, por el periodo comprendido por los 
meses anteriores a octubre de 2005 y por los años inmediatos anteriores a su aplicación. 
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Mediante acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Acciorústas de AICM, en 2004 se realizó la 

capitalización del pasivo que se registró a favor de la SCT y que fue asumido por Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, S.A. de C.V. (Sociedad Controladora), mediante la emisión de 64,576,514 acciones, 

que representan el capital variable de AICM, resultado de la enajenación de los bienes muebles indicados 

en la nota 6. 

Las principales restricciones a las utilidades retenidas son las siguientes: 

• Las utilidades están sujetas a la separación de un 5% para establecer y si es necesario 

restablecer el fondo de la reserva legal, hasta que sea igual cuando menos al 20% del capital 

social, o bien si la Asamblea de Accionistas lo determina, se podrán crear o incrementar las 

reservas de capital según lo considere. 

• En caso de pérdidas, estas serán compensadas primero por las reservas de capital, y si las 

reservas de capital no son suficientes, por el capital social. 

• De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, no se podrá decretar 

dividendos hasta que se absorban las pérdidas acumuladas. 

b Aportaciones del Gobierno Federal 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 AICM tiene aportaciones del Gobierno Federal por $565,289,072, por 

recursos que en años anteriores fueron recibidos y destinados a la ejecución de inversión física, 
reconociéndose en este rubro de aportaciones de conformidad con la normatividad aplicable. 

e Reserva legal 

La reserva legal fue creada mediante la aprobación del Consejo de Administración en su cuarta sesión 

ordinaria celebrada el 29 de agosto de 2003, constituida por el 20% del capital social, y con base en las 

resoluciones adoptadas el 15 de abril de 2003 por el Consejo de Administración, y de conformidad a lo 

dispuesto por el articulo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el articulo 58 fracción XIII de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reserva Legal 

Total 

d Donaciones de capital 

Valor 
Histórico 

$ 12,925,303 

Valor 
actualizado 
$ 2,629,310 

Total 
$ 15,554,613 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, el saldo del rubro donaciones de capital asciende a $539,547 y 

$500,000, respectivamente, que corresponden a bienes muebles recibidos en AICM. Durante el ejercicio de 

2012, las donaciones de capital recibidas ascendieron a $39,547. 


















